
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 2 de marzo de 2022 

 

Por secretaria ofíciese al Juzgado Décimo (10) Civil Circuito de Bogotá D.C., a fin de 

darle a conocer que la solicitud de embargo de remanentes hecha por dicho Juzgado 

no podrá ser tenida en cuenta por el momento, toda vez que con anterioridad por auto 

del 07 de abril de 2021 se terminó el proceso por pago total de la obligación Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2019-1113 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  29_  Hoy   3 

de marzo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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